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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Las l e y e s , órdenes y anuncios ><••- h a y a n -le insertarse en 
lo s BOLETINES OFICIALES se han de a i . n i l a v a l Jete Pol í t ico res* 
pect ivo , por c u y o conducto se pasarán á l o s Edito; es de l o s 
mencionados periódicos . 

(Real orlen de 6 de Abril de I S 3 9 . ) 

9 e p u b l i c a t o d o * l o * Alan, e x c e p t o l o * d o m i n g o s . 

En esta eapV.il, l l e v a d o á domic i l io , a 'SO pose ías mensua les a n t i c í p a l a s : fue 
ra de i l l a 3*50 .1 mes ; 9 al tr imestre; 18 al semestre , y 28*50 por un a ñ o . 

S e «.Imiten T .ucricioncs en Ma Irid, en la Administración del BOLETIH, p inta 
de S a u t . a g o , 2 . — F u e r a de esta capi ta l , directamente por medio de car ia á la 
Adminis trac ión, con inclusión del importe del t iempo d e abono on s e l l o s . 

ADVKRTKÍ.CIA EDITORIAL. 

Las d i spos ic iones de tas Autor idades , excepto las q u e sean 
a instancia de parte no polire, se insertarán oficialmente: a s l -
mUmÓ cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 
que d imaue de las mismas ; pero los de interés particular p a 
garán 50 cén t imos de peseta p o r c a d a l inea de Inserc ión. 

~¥úraero «mol .o 5© ro n . I rn o s d o pcwet» . 

Parle oficial. 

• P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S -

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importan
te salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Real or&'.n. 
Excrno. Sr.: Remitido á informe del 

Consejo de Estado en pleno el expedien
te promovido por I). Eduardo Alejandro, 
en representación de Ksteban Bcrnal y 
Acevcdo, solicitando se devuelvan á éste 
las 2.000 pesetas con que redimió su 
suerte de soldado del reemplazo de 1878 
por el cupo de Puebla de la Mujer Muer
ta, dicho alto Cuerpo ha emitido en este 
asunto el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden comunicada ñor el Ministerio 
del digno cargo de V. E . , ha examinado 
el Consejo el expedicute promovido por 
D. Eduardo Alejandro, á nombre de Es
teban Bcrnal y Acevcdo. en solicitad de 
que se devuelvan á este 2.000 pesetas 
con que se redimió del servicio militar. 

El interesado fué comprendido en el 
sorteo de Puebla de la Mujer Muerta, 
provincia de Madrid, en el reemplazo del 
año de 1878, y habiéndole correspondido 
ingresar en el .Ejército activo para cubrir 
las décimas que dicho pueblo sorteó con 
Kavarredonda, redimió su suerte á me
tálico. 

En. la revisión que, con arreglo á lo 
dispuesto en ln ley do 28 de Agosto de 
lü7S, se verificó en 1879, quedó Esteban 
JJerual excedente de cupo por haber ce
sado la excepción del mozo que debió en
tregar el último pueblo por las décimas 
de que se ha hecho mérito, razón por la 
cual se solicita la devolución de las 2.000 
pesetas, precio de la redención de aquél. 
Informan favorablemente la instancia el 
Gobernador y la Comisión provincial, 
teniendo en cuenta que el caso á que se 
refiere se halla comprendido en el Real 
decreto-sentencia de 1(J de Junio de 1881. 

La Sección respectiva de ese Ministe
rio opina que procede negar lo solicitado 
fundándose en lo dispuesto en la Real or
den de 20 de Mayo de 1879, dictada de 
conformidad con el parecer de las Seccio
nes reunidos de Gobernación y Guerra y 
Marina del Consejo, y en la cual se negó 
la devolución de la cantidad con que re
dimió su suerte un mozo que se encon
traba en iguales condiciones que Esteban 
Berual, disposición que se mandó tener 
presente en casos idéntico?: 

Vistos los artículos 151, 152 y 153 do 
la ley de 20 de Enero de 1855, "que tra
erán de la redención á metálico del servi
cio militar, y especialmente el último, en 

que se dispone qoe si la plaza del mozo ¡ 
que so redimió por metálico resultase en i 
cualquier tiempo cubierta por otro de nú- I] 
mero anterior al del redimido, se devol
verá á éste la suma que por su redención 
hubiese entregado: 

Vista la Real orden de carácter gene 
ral de 20 de Marzo de 1878, que resolvien
do un caso semejante al presente declaró 
que debía devolverse el preciode la reden
ción al mozo á que se refiere: 

Vistos los artículos 83, 87 y 90 de la 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército de 28 de Agosto de 1878, y el 
191 de la misma ley, que marca taxati
vamente los casos en que se ha de devol
ver el precio de la redención: 

Vista la Real orden de 29 de Mayo de 
1879 de carácter general, en la cual se 
declara, con relación á un caso i .rúa! a l 
presente, que no procede la devolución 
del precio de la redención al que por este • 
medio se exime del servicio militar, aun 
cuando por haber cesado en revisión la 
causa de exención que alegase otro mozo 
de número anterior, haya el redimido al
canzando la baja como sustituido por 
aquél: 

Visto el Real decreto-sentencia de 19 
de Junio de 1881, que acordó la devolu
ción de 2.000 pesetas á un mozo de igua
les condiciones al de que se trata: 

Considerando que lo dispuesto en el 
articulo 153 de la ley de 30 de Enero de 
185(5 sólo debe aplicarse cuando la plaza 
del mozo redimido resolte cubierta por 
las causas y cu los casos que aquella es
tablece, porque no es procedente ni legal 
que se apliquen las prescripciones de 
una ley á actos que no ha previsto y que 
tuvieron su origen en otra distinta y pos
terior: 

Considerando que la revisión estable
cida por la ley de 28 de Agosto de 1878 
no guarda relación alguna con la que or
denaba la de 3ü de Enero de 1856, pues
to que mientras la primera tiene por ob
jeto hacer ingresar en el Ejército á los 
mozos cuyas excepciones han desapare
cido por cesar las causas que las motiva
ron, la revisión de que trataba la segun
da de las leyes citadas únicamente se ve
rificaba cuando los pueblos no habían 
cubierto el cupo, y con el fin de exami
nar el acierto con que los Ayuntamientos 
habían dictado sus fallos, nunca para de
clarar soldados á los mozos que reunien
do el día al efecto señalado las condicio
nes necesarias para el goce de uua ex
cepción, la hubieran perdido antes ó des
pués de ingresar en Caja: 

Considerando qu • las incidencias de 
la revisión deben juzgarse con arreglo á 
lo dispuesto en la ley que la mandó prac
ticar, según lo declarado en la Real or
den de 29 de Mayo de 1879: 

Considerando" que la Real orden de 
26 de Marzo de 1878 no puede tener 
aplicación al caso presente, porque se 
dictó en resolución de un recurso pro
movido cuando se hallaba vigente la ley 
de 30 de Enero de 1853, en virtud de lo 

dispuesto en el art . 22 de la de 10 de 
Enero do 1877: 

Considerando que la Real orden de 29 
de Mayo de 1879 de carácter general de
claró que sólo procedía la devolución del 
precio do la redención cuando el redimi
do se hallo taxativamente comprendido 
en el art . 191 de la ley de 28 de Agosto 
de 187S: 

Considerando que la misma Real or
den, única aplicable al caso de que se 
t r a t a , debe reputarse vigente para to
das las incidencias de esta clase suscita
das por la revisión que ordenó la ley de 
28 de Agosto de 1878 mientras no se dic
te disposición en contrario; 

MI Consejo opina que siendo de ca
rácter general la Real orden de 29 de 
Mayu de 1879 debe aplicarse mientras no 
sea derogada á esta clase de inciden
cias cuando ticucu su origen en la revi
sión ordenada por la ley de 28 de Agos
to de 1*78, y que por lo tanto procede 
que se desestime la solicitud que motiva 
esta consulta » 

Y habiendo tenido á bien S. M. el 
R E Y ( Q . D. G.) resolver de conformidad 
con el preinserto dictamen, de Real or-
dea lo digo a, V. K. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. B. muchos años. Madrid 14 de Julio 
de 1883. 

GULLÓN-

Sr. Gobernador de la provincia de Ma
drid. 

García, vecino de esta Corte, la renuncia 
del registro de las 12 pertenencias de 
aguas subterráneas denominadas Rom-
pecabezaSy sita en el punto llamado A l -
veo del Manzanares, de este distrito m u 
nicipal, se declara franco y registrable el 
terreno que las mismas comprenden. 

adrid 16 de Julio de 1883.=E1 Go
bernador, J . El Conde de Xiquena. 

Admitida á D. Jul ián Hernández y 
(Jarcia, vecino de esta Corte, la renuncia 
de las 74 pertenencias de aguas subterrá
neas de la mina denominada LzfaritUo, 
sita en término do la villa de El Par
do, se declara franco y registablo el te
rreno que aquéllas compreuden. 

Madrid 19 de Julio de 1883.=E1 Go-
i beruador, J . El Conde de Xiquena. 

ijinitaüiieiitos. 

Gohieruo civil. 

Secretarla. 
En virtud de lo dispuesto por la Di

rección general de Establecimientos pe -
j nales, en este Gobierno civil de la pro

vincia, y con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del mismo, ha de tener lugar 
subasta pública el día 22 de Agosto pró
ximo, á las dos de la tarde, con el fin de 
contratar por cuatro años el suministro 
de medicamentos para la enfermería do 
la Penitenciaría de Madrid: debiendo te
nerse en cuenta que ésta tendrá 400 pla
zas, y que el contratista queda obligado 
á dar priucipio al suministro cuando so 
disponga por la citada Dirección general, 
previo aviso de la misma con 15 días de 
anticipación. 

Para tomar parte en la subasta se 
necesita ser Doctor ó Licenciado en Far
macia, y haber depositado en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 500 pe
setas en metálico, ó su equivalente en 
efectos de la deuda pública 

Madrid 20 de Julio de 1883.=E1 Go
bernador, J . El Conde de Xiquena . ' 

Administración de Fommto.—Min z s. 
Admitida á D. Julián Hernández y 

Mndrid 
K\Tactos de los acucrtlos tomados por el tjx 

celentisim-» Ayuntamiento constitucional y 
Junta municipal de esta capital en las se
siones públicas que ha celebrado en e l 
mes de Junio de 18S3. 

Sesión ordinaria dnl día 4. 
Aprobando el acta de la sesión ante

rior ue 28 de Mayo último. 
Aprobando por unanimidad la propo

sición de varios Sres. Concejales, en que 
rogaban se otorgase un voto do gracias 
al Kxcmo. Sr. Alcalde Presidente por su 
conducta digna y elevada al devolver á 
la Diputación provincial los billetes que 
se sirvió remitir á esta Corporación 
para la corrida de toros verificada on 
obsequio de los Reyes de Portugal, dán
dole así un público testimonio de que ha 
sabido interpetrar fielmente los sentimien
tos de todos los Sres. Concejales. 

Concediendo licencia á los señores 
Concejales Miranda, Alvarez Capra, 
Martínez Villasante, Santibáñez, Martí
nez Brau y Jaquetepor tiempo de cuatro 
meses al primero, tres al segundo y ter
cero, cuatro al cuarto, tres al quinto y 
cuatro al último, para atcmder al resta
blecimiento de su salud. 

Aprobando la disposición del Excelen
tísimo Sr. Alcalde en que autoriza al se
ñor Comisario del alumbrado público para 
que haga los pedidos necesarios de pe 
tróleo, aplicándose el gasto á los sobran
tes que resulten en el art. 3.°, cap. 3.° 
del presupuesto corriente, por haberse 
dado lugar á un déficit probable de 3.500 
pesetas en este sumiuistro, sometiéndose 
este acuerdo á la aprobación de la J u n t a 
municipal. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate para la construcción de 
un trozo de alcantarilla en dirección del 
arroyo desaguador de la de Segovia, á 
favor de D. Antonio Corral y Hernández» 
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en la cantidad de 484 pesetas metro 
lineal. 

Aprobando los extractos de los acuer
dos tomados por S. E . en las sesiones 
públicas, que ha celebrado en el mes de 

* Mayo último, para su remisión al Excelen
tísimo Sr. Gobernador de la provincia. 

Acordando se efectúe por administra
ción la construcción do la alcantarilla en 
dirección al arroyo desaguador de Sau 
Francisco, por no haber tenido efecto las 
dos subastas anunciadas. 

Anroband'» en deiiniti va la adjudica
ción del remate para el desmonte de un 
trozo de la calle de Don Diego de León á 
favor de D. Francisco Anguita, por el ti
po de 2 pesetas cada metro cúbico. 

Acordando la ejecución del acometi
miento á la alcantarilla general del so
brante de las aguas de la fuente del paseo 
de Luchana, cuyo gasto, importante 
1.087'62 pesetas, sería cargo al cap. 3.°, 
artículo 1.° de la 1." zona. 

Aprobando el proyecto de rasantes de 
la calle del -Cardenal Cisneros entre los 
paseos de la Habana y Luchana y sus 
afluyentes. 

Acordando que el estudio del plan ge
neral de rasantes de las vías públicas del 
Ensanche se lleve á cabo por los señores 
Arquitectos que en la actualidad prestau 
sus servicios en el mismo, auxiliados por 
los tres Ayudantes que hoy están á las 
órdenes del Sr. Ingeniero: que dichos Ar
quitectos se encarguen también del estu
dio de los proyectos de alcantarillas, de
pendiendo de la Comisaría de Fontanería 
y alcantarillas la formación de prespues-
tos y pliegos de condiciones, y que la 
construcción de todas las obras nuevas de 
desmontes, terraplenes, afirmados, empe
drados, encintados y aceras en el ensan
che se dirijan por el Ingeniero D. Miguel 
Cervantes, que actualmente presta sus 
servicios en el interior de la capital; que
dando en su virtud cesante por reforma 
el Ingeniero del Ensanche D. Francisco 
Cristóbal Portas, cuya plaza queda supri
mida, con lo que se obtiene una economía 
de 5.600 pesetas, importe del sueldo que 
le estaba asignado. 

Srsión ordinaria del dia 11. 
Aprobando el acta de la sesión an

terior. 
Concediendo las licencias pedidas por 

los Sres. Concejales Florón, Pérez Mu
ñoz, Llaguno, Monasterio, Arroyo, Lara, 
Ferro y Eznarriaga para ausentarse de 
esta capital, por tres meses el 1.° y 2.°, 
cuatro el 3.°, tres el 4.°, cuatro el 5.°, 
tres el 0.° y dos el 7.° y 8.°, con objeto 
de atender al restablecimiento de su 
salud. 

Acordando que la Real ordeu en que 
se disponía el abono á D. Nemesio Ma
nuel García Martín de la superficie que 
se le expropiaba para la prolongación de 
las calles de Villanueva y Vclázquez, á ra
zón de 96 { 18 pesetas metro cuadrado, con 
más el 3 por 100 como precio de afección, 
pase con urgencia á los Sres. Letrados con
sistoriales á fin de que á la mayor bre
vedad informen acerca del recurso que 
contra la misma podría entablarse. 

Acordando se oficie al Sr. Adminis
trador de Propiedades 6 Impuestos de la 
provincia protestando de la amenaza con
minatoria de la vía de apremio que ha 
dirigido á S . R. para elpagode 847.02940 
pesetas de los plazos que han debido sa
tisfacerse para la terminación de las obras 
de la Cárcel-modelo, como opuesta al es
píritu y letra del art. 143 de la ley mu
nicipal; participándole al propio tiempo 
qne el Ayuntamiento se ocupa sin le
vantar mano en la formación del corres
pondiente presupuesto extraordinario; y 
finalmente, que pase la citada comunica
ción a la Comisión de Hacienda á los 
efectos que hubiese lugar . 

Acordando también pase á la Comi
sión de Hacienda una Real orden en que 
se dispone que dentro del corriente mes 
se ingrese en la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia la cantidad de 1 061.223*49 
losetas, importe del impuesto sobre ha
beres y asignaciones de los dependientes 
de consumos y guardias municipales 
desde el año 1873-74 á 1877-78, con más 
la parte de multa no condonada corres

pondiente al denunciador, puesto que se 

le condona la del Estado de la impuesta i 
al Ayuntamiento por Keal orden de 30 de 
Octubre de 1879. 

Acordando pase á la Comisióu de Ha
cienda á los efectos que hubiese lugar, 
un oücio del Excmo. Sr. Vicepresidente 
de la Comisión especial de «féctista* de 
sisas, exponiendo la necesidad de que se 
haga á la misma el traslado de 550.000 
pesetas que jaor el ejercicio corriente y 
resultas do 1880-?1 y de 1881-82 se le 
adeudaban de su consignación para 
atender al pago de intereses vencidos, los 
del semestre que termina en 30 del ac
tual y amortizaciones. 

Quedando S. E. enterado de una Real 
orden reiterando la conveniencia de que 
se adopten los medios necesarios para que 
desaparezcan las escalinatas de la calle 
de la Encarnación y otras que obstruyen 
el tránsito público, y los que considere 
oportuno para la construcción de una 
plaza delante del Tribunal Supremo de 
Justicia. 

Acordando la adquisición de 67 ejem
plares de la (riiia oficial Ue Forasteros del 
presente año para los Sres. Concejales y 
principales dependencias del Ayunta
miento, cuyo coste, que ascendía á 970 
pesetas, se abonará con cargo al cap. 1.°, 
artículo 8.° del presupuesto en ejercicio. 

(Quedando S. 1¿. enterado de un oficio 
del Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia desestimando, de acuerdo con la 
Comisión provincial, el recurso de alzada 
interpuesto por D. Francisco Prieto, Di
rector gerente de la fábrica de bujías de 
La Estrella, contra el acuerdo del Ayun
tamiento disponiendo la desaparición de 
la gran caldera de vapor que funcionaba 
en la misma, declarándose firme dicho 
acuerdo. 

Acordando se iuserten en los periódi
cos oficiales los estados de ingresos y 
pajios en el mes de Mayo último por va
lores, presupuestos y fondos especiales, 
así como de la situación del corrieute, re
mitidos por la Contaduría. 

Quedando S. E . enterado de una ins
tancia de D. Francisco Yagüe, exponien
do varios razonamientos para garantir la 
legitimidad de los pagos concernientes 
al suministro de losa artificial romana y 
reivindicación de supuestas y falsas apre
ciaciones á que podían referirse los que 
de este incidente se ocupasen. 

Disponiendo que las 39.973 pesetas 
46 céntimos sobrantes de las partidas 
consignadas en los conceptos l . ° y 2 . ° 
del 'ar t . 5 . a , cap. 6.° del presupuesto en 
ejercicio, se apliquen á enjugar en parte 
le déficit que resulta en el concepto 1.°, 
artículo 6.° del propio capitulo, y que la 
suma que aun se resta para completar el 
citado deTicit se satisfaga con car¿o al 
capítulo de Imprevistos, todo sin perjuicio 
de someter este acuerdo á la aprobación 
de la Junta municipal, haciéndose cons
tar que S. E . había visto con gusto la . 
buena gestión del Sr. Comisario de Em
pedrados, por la cual se había obtenido 
una no pequeña economía. 

Aprobando el acuerdo del Excmo. se
ñor Alcalde respecto á la compra de dos 
acciones del Banco de España que no 
estaban aun declaradas de la propiedad 
de Madrid, cuyo importe sería cargo al 
fondo especial de depósitos de S. E.; que 
se entable el oportuno expediente judi
cial á los fines consiguientes, y que por 
la Contaduría se libre certificaciou bas
tante á justificar que era hoy dueño de 
una lámina que figuraba á nombre de 
D. José Antonio González por una fian
za perdida, y caso de que no resultase de 
ella plenamente justificada la propiedad 
de la acción, se haga extensivo á ésta 
aquel procedimiento. 

Aprobando la cuenta de gastos en el 
Colegio de San Ildefonso eu el mes de 
Abril último, rendida por el Mayordomo 
del mismo. 

Desestimando la instancia de D. Ma-
Mariano Montcr y Ezquerra pidiendo se 
le adquiriese un ejemplar de la obra Las 
horas de la Reina Ana de Bretaña, cuyo 
precio era de 1.500 pesetas. 

Acordando la construcción de un de
pósito de decoraciones eu los Jardines 
del Buen Retiro con sujecióu al presu
puesto, importante 7.020 pesetas, que 
serán cargo al cap. 7.°, artículo único del 

que se halla en ejercicio, verificándose 
los trabajos por administración en aten
ción á lo urgente del caso y pidiendo 
para ello la autorización correspondiente 
al Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia. 

A-ordando con motivo de una Real 
orden significando la conveniencia de 
evitar el entorpecimiento que al tránsito 
público ofrecían los escalones de piedra 
existentes eu la acera de la calle de la 
Encarnación y que daban acceso al con
vento de este nombre, que perteneciendo 
despac io que ocupaban al Real Patrimo
nio y siendo la calle en cuestión de bas
tante amjflitud para que el tránsito pú
blico se realizase con desahogo, no era 
necesario su ensanche, y que se contes
tase á 'a Superioridad en este sentido. 

Autorizando al Sr. Comisario de Fon
tanería y alcantarillas para la adquisi
ción de tres losas de recipientes, cuyo 
coste, que ascendía á 525 pesetas, sería 
cargo al cap. 7.°, art . 7.° del presupues
to vigente. 

ídem id. para la instalación de una 
fuente vecinal con dotación de agua de 
Lozoya en el callejón del Tio Esteban, 
con cargo su coste de 862*'29 pesetas :¡1 
capítulo 6.°, art. 4.° del presupuesto del 
ramo. 

Autorizando la construcción solicita
da por los propietarios de la calle del 
Amparo de un trozo de alcantarilla en 
dicha calle, como ampliación de los 150 
subastados, para la completa terminación 
de aquélla, Gajo las condiciones propues
tas por el Sr. Comisario del ramu y siem
pre que se ejecute por el mismo con
tratista que construyó el anterior trozo. 

Acordando la instalación de 56 bocas 
de riego en las calles del Almirante, Sa-
lesas, Marqués de la Ensenada, Argcn-
sola, Justiuiano, Santa Teresa, Orellana, 
Píamente y Costanilla de la Veterinaria 
v de Santa Teresa, abonándose las 
10.124*86 pesetas á que ascendían con 
cargo al cap. 7.° y art . 7.° del presu
puesto corrieute, y la restante en el pró
ximo ejercicio, y autorizando al Sr. Co
misario del ramo para llevar á cabo la 

' obra por administración con los operarios 
del mismo. 

Concediendo licencia á D. José To
rres y Valí para edificar en un sular de 
la manzana 250 con fachada á la carre
tera de Aragóu (hoy calle de Alcalá), sin 
perjuicio de instruir el oportuno expe
diente de expropiación cuando el propie
tario lo solicite. 

Acordando la traslación de la fuente 
vecinal situada en la calle de García do 
Paredes, al lado izquierdo de la misma, 
siendo cargo las 251'40 pesetas á que as
cendía esta obra al cap. 3.°, art . 1.° del 
presupuesto ordinario y extraordinario 
del actual ejercicio. 

Acordando que por los Sres. Procu
radores Síndicos se otorgue el poder que 
reclamaba el Procurador de la testamen
taría de D. Nicolás de Lema, en Jerez 
de la Frontera, tan bastante como lo exi
gen las adquisiciones de fondos y demás 
bienes que se adjudiquen y correspondan 
á los Asilos de San Bernardino, hasta la 
terminación de la testamentaría, autori
zándose al Excmo. Sr. Alcalde para que 
designe la persona á cuyo favor se ha de 
otorgar el poder. 

Sesión, ordinaria del dia 18. 

Aprobando el acta de la sesión an
terior. 

Quedando S. E . enterado de un oficio 
del Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia sancionando el presupuesto ordi
nario del ejercicio económico próximo de 
1883-84 formulado por el Ayuntamiento 
y aprobado por la Junta municipal, y 
disponiendo se ejecute en los conceptos 
de gastos obligatorios y voluntarios, y los 
ingresos por la suma de 23.985.620 pe
setas 15 céntimos, por corresponder el 
resto hasta la nivelación de los gastos 
con los extraordinarios, cuyo expediente 
se ha l aba en tramitación. 

Aprobando en definitiva la adjudica-
cióu ucl remate para la construcción del 
alcantarillado de un trozo de la calle del 
Diviuo Pastor á favor de D. Ignacio De-
za y García, al tipo de 65 pesetas 80 cén
timos cada metro lineal. 

Concediendo licencia á D. Antonio 
Mayo v González, en representación de 
Doña Vicenta Péte¿; para construir la 
casa núm. 14 y 16 de la calle de las Mi
nas, conservando el horno que existía en 
la mismaj abonándose el importe del te
rreno que se cedía para ensanche del 
tránsito público. 

Concediendo la licencia solicitada por 
D. Francis 'n <Jarcia Santibáñez para 
construir un horno con destino á la co-
ción de pan en la casa núm. 13 de la ca
lle del Almendro. 

Acordando que se anuncie de nuevo 
por el más breve plazo posible la subasta 
del combustible para la alimentación de 
las máquinas de elevación de aguas de 
la fuente de la Reina, autorizando al se
ñor Comisario del ramo para que ad
quiera por administración nicho combus
tible hasta que aquella se verifique. • 

Disponiendo que se anuncie la su
basta para el suministro del combustible 
necesario durante el ejercicio de 1883-84 
del generador de vapor de la bomba de 
elevación de aguas, sita en los Cuatro Ca
minos. 

Concediendo licencia al Sr. Conde de 
Vi lana para construir de nueva planta 
en un solar sito en la calle de Santa E n 
gracia con vuelta á la de Juan Nicasio 
Gallego, sin perjuicio de lo que del ex
pediente de expropiación resulte. 

Acordando la ejecución de las obras 
de reforma y aumento del alumbrado 
público existente en 25 calles del distrito 
de Palacio, y que ascendía á la suma 
de 7.651 pesetas 55 céntimos, tan pronto 
como empezase á regir el presupuesto y a 
aprobado para el ejercicio económico de 
1883-84, y con cargo al capitulo corres
pondiente del mismo. 

Disponiendo que tan pronto como 
empezase á regir el nuevo presupuesto 
se proceda á llevar á efecto las obras de 

1 arreglo de la cañería del alumbrado pú-
I blico en la calle de las Navas de Tolosa 
| que hablan dejado al descubierto á con-
¡ secuencia de las nuevas rasantes, y cu

yas obras se presupuestaban en 2.164 
pesetas 10 céntimos. 

Acordando la instalación de 17 faro
les de alumbrado público por gas en la 
prolongación del paseo de Areneros has
ta la nueva cárcel, autorizando el gasto 
de 1.679'88 pesetas á que ascendía la co
locación de dichos faroles y el de consu
mo de gas de estas luces, que importaría 
a n u a l m e n t e 2 377'55, aplicándose el pri
mero de estos gastos al art . 3.° del pre
supuesto en ejercicio. 

Dando numeración á las casas si
guientes: á las tres construidas en los 
solares que ocuparon las señaladas con 
los números 54 y 56 de la calle de Lega-
nitos, con los números 54, 56 y 58 de la 
misma y 7 por la plaza de Afligidos; á 
la que se distinguía con el núm. 29 de la 
calle del Piamonte con vuelta á la de las 
Salesas, núm. 13, con dicho número por 
esta calle y 27 por la del Piamonte; á la 
construida en el solar del Sr. Finat en 
la calle de Velázquez, con el núm. 60; á 
otra en la calle de Columcla, propia de 
D. Francisco Bel monte, con los números 
8 de la citada calle y 3 por la de Claudio 
Coello, y á la núm. 19 dé la de Embaja
dores con vuelta á la de los Abades, con 
el núm. 15 de esta última, por donde se 
había destinado su entrada principal. 

Acordando la rectificación de la nu
meración de la calle de Don Martín y las á 
ella paralelas de Mendizábal y Tutor en 
la parte comprendida en el barrio de Ar
guelles, cuyo final era la Cuesta de Are
neros, en consideración á que las fincas 
del otro lado corresponden al barrio par
ticular de la Florida ó Moncloa. 

Desestimaudo la instancia de D. Ra
món Cepeda, por sí y en nombre de Don 
León Acero, pidiendo se designe con el 
nombre de Cautelar una calle particular 
de su propiedad que partiendo de la calle 
de San Buenaventura atravesará la huer
ta que fué de Sau Francisco, y autori
zando á 1( s reclamantes para que indi
quen otro nombre que no se halle en 
contraposición con la Real orden que 
obligó á adoptar este acuerdo; y señalan
do al propio tiempo la numeración que 
corresponde á las fincas de dicha calle. 

Aprobando la relación detallada de 
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los gastos de los últimos festejos en ho
nor de SS. MM. los Reyes de Portu-
tuíral, en cuyos gastos se había obtenido 
;¡NÑ economía, dq pesetas 20 cunti
mos de las cantidades al efect < destina
das por acuerdos de S. E . de 12 y 21 de 
(layo último, dando un solemne y expre
sivo voto <!<• gracias al empresario de los 
Jardines del Retiro D. Felipe Ducazcal 
y á la Sociedad Madrileña de Electrici
dad por haber contribuido con singular 
eficacia y notable d<-¿prendimiento al 
resultado obtenido, y á los Sres. Uñarte 
v (iaragarza por la importante coope
ración que habían prestado para el buen 
éxito de los trabajos realizados como 
A rquitecto y Director de jardines y 
ni antios. 

Sesión ordinaria del día 27. 
Aprobando el acta de la sesión an

terior. 
Quedando S. E . enterado de un oficio 

del Kxcmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia en que se manifestaba que ele
vaba á los efectos prevenidos en la Real 
orden de 3 de Agosto de 1878 el expe
diente propuesta de arbitrios extraordi
narios formulado por el Ayuntamiento 
al Ministerio de la Gobernación, y que 
según lo dispuesto por la Dirección dé 
Administración local autorizara á S. E . 
para recaudar interinamente desde 1.° 
de Julio próximo el arbitrio establecido 
sobre artículos de comer, beber y arder 
no gravados por el Estado, hasta la 
resolución definitiva del expediente re
ferido. 

Quedando S. E. enterado del acuerdo 
de la Comisión provincial, trasladado por 
el Excmo. Sr. Gobernador de laprovincia, 
aprobando el del Ayuntamiento y J u n t a 
general de escrutinio por el que se decla
raba válida y legítima la elección de Don 
Vicente de la Torre y Sequera y D. Ig
nacio García Olmedo, candidatos por el 
distrito del Hospital cu la última elección 
de Concejales. 

Ídem id. id. desechando la protesta 
presentada por D. Eduardo García Díaz 
contra la validez de la elección ul t imado 
Concejales en el distriro del Congreso. 

ídem id. id. desechando la protesta 
presentada por varios electores del dis
trito de la Latina pidiendo la nulidad de 
la elección última municipal verificada 
en el mismo. 

Quedando S. E. enterado de otro ofi
cio del Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia manifestando que los dueños 
de la casa calle de Toledo, núm. 3 viejo 
y 36 nuevo, se hallaban conformes con la 
valoración de 117.500 pesetas dada por 
el Arquitecto muuicipal á dicha casa, y 

2ue para autorizar el contrato de compra 
e la misma era necesario que por el 

Ayuntamiento se cumplan antes los trámi
tes y requisitos marcados en el Real de
creto de 28 de Setiembre de 1849. 

Quedando también el Ayuntamiento 
enterado de otro oficio del P'xcrao. señor 
Gobernador de la proviucia en que, de 
acuerdo con la Comisión provincial, des
estimaba el recurso de alzada interpues
to por D. Javier Martínez Navarro con
t ra un acuerdo de S. E . referente á la 
adquisición de 20.000 inetres de losa arti
ficial para el Ensache con la casa Yagüe 
y Compañía. 

Quedando S. E. enterado de un ofi
cio del Excmo. Sr. Alcalde manifestando 
que D. José* Joaquín Carrera había en
tregado gratuitamente un salva-vidas 
que podía utilizarse en los incendios, 
aprobando lo dispuesto por S. E. de que 
se dieran las.gracias por este donativo v 
que se utilizase eu caso necesario. 

Quedando S. E . enterado de una Real 
orden desestimando la instancia del se
ñor Alcalde para que se suspendiese el 
apremio para el cobro de 847.029 pese
tas 40 céntimos que el Ayuntamiento 
adeuda al Tesoro por la parte que le co
rrespondo satisfacer para las obras de la 
Carcel-mod^lo, y manifestándose por 
acuerdo del Delegado de Hacienda, que 
J e . u e l plazo de ocho días no se satisface 
dicha cantidad se llevará á debida ejecu
ción el apremio. 

Aprobando la distribución de fondo» 
«echa por la Contaduría de lo que co
rresponde abonar por servicios del presu

puesto de 1883-84 del interior de esta ca
pital y ampliación del de 1882-83, en el 
mes de Julio próximo, autorizando' al Ex
celentísimo Sr. Alcalde según costumbre. 

ídem id. en lo relativo á los gastos del 
Ensanche en la propia fecha y por los 
mismos conceptos. 

Concediendo, con arreglo á la ley, la 
vecindad en esta capital solicitada por 
D. Mauuel Calvo y T revilla. 

Acordando se verifique por adminis
tración el suministro de carbón y leña 
para el cilindro de vapor destinado al afir
mado de las vías púolicas durante cua
tro años, por no haberse presentado lici-
tadores á las dos subastas anunciadas. 

Aprobando los medios propuestos por 
el Sr. Decano del Cuerpo de Letrados 
consistoriales para que se suspendan los 
efectos de la Real orden de 7 (le Junio de 
1882, en que se dispone se proceda inme
diatamente á la venta de los terrenos de
nominados El Bosquéoillo. 

Confirmando al actual Sr. Alcalde Pre
sidente la misma autorización que se dio 
al saliente Excmo. Sr. D. José Abascal, 
para resolver en definitiva el expediente 
incoado por D. Guillermo Rolland sobre 
pago de terreno de su propiedad expro
piado para ser incorporado á la vía pú
blica en las afueras de la Puerta de S a n 
ta Bárbara, en atención á militar idénti
cos motivos. 

Acordando S. E. quedar enterado de 
una comunicación del Excmo. Sr. Alcal
de suprimiendo las Comisarías y dele
gando eu las Comisiones nombradas di
rectamente por el Ayuntamiento las fuu 
ciones que hasta hora venían desempe
ñando los Sres. Comisarios. 

Acordando que se acuda nuevamente 
al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, en 
vista de la imposibilidad de verificar el 
pago de 849.844'33 pesetas que se recla
maban por el importe del impuesto sobre 
haberes y asignaciones de los dependien
tes de consumos v guardias municipa
les desde el año de 1873-74 á 1877-78 y 
de que existen débitos del Tesoro á Ma
drid y viceversa, para que se practique 
una nueva liquidación desdo 1878-79 has
ta 1.° de Julio próximo y se aplicara su 
importe á la liquidación pendiente; dan
do conocimiento á la Administración de 
Propiedades que la multa, que ascendía á 
211.378*48 pesetas, había sido condonada 
en la parte correspondiente al Tesoro y 
estaba satisfecha la que pertenecía al de
nunciador. 

Acordando que se proceda á la venta 
de los efectos inútiles que existíau en el 
Almacén general comprendidos en la re
lación del Sr. Comisario del ramo presen
tada en la sesión de 25 de Abril último, 
formándose nuevo pliego de condiciones 
en que se incluyan los de los ramos de 
Paseos y arbolados, Mataderos y varias 
Casas de Socorro, cuyas relaciones se ha
bían remitido por los Sres. Comisarios 
y Presidentes de las mismas. 

Aprobando la cuenta presentada por 
el Sr. Mayordomo del Colegio de San Il
defonso de los gastos ocurridos en el 
mismo en el mes de Mayo último. 

Acordando que se abone con cargo á 
las 274*85 pesetas disponibles en el capí
tulo 9.°, art. 5.° del presupuesto vigente, 
las gratificaciones á D. Nicasio Samame-
des, Secretario de la Tenencia de Alcal
día del distrito de la Audiencia, y á Don 
Miguel Orduña, Inspector de dicho dis
trito, á razón de 12*50 pesetas diarias al 
primero y 10 al segundo, por el ser
vicio prestado en la Romería de San Isi
dro, satisfaciéndose además una cuenta 
de 47*90 pesetas presentada por el Sr. Te
niente dcAlcalde, y que las 135*55 pe
setas que faltan para cubrir este gasto se 
abonen con cargo al capítulo de Impre
vistos. 

Acordando que se abouen también con 
cargo al cap. 9 o , art. 5.° del presupuesto 
en ejercicio, las 493 pesetas á que ascien
den las gratificaciones que corresponden 
al personal facultativo y administrativo-
dela Beneficencia que" ha prestado sus 
servicios en laromería de San Isidro. 

Denegando las gratificaciones recla
madas por el referido personal de los ser
vicios prestados cu la romería de San 

, Antonio. 
ídem id. la pedida por el Escribiente 

de la Secretaría D. Elias Labemese por 
el quebranto de moneda en la recauda
ción del timbre municipal de que estaba \ 
encargado. 

Acordando la suspensión de la co
branza de J3 cuntimos diarios que paga
ba cada res de las casas de vacas esta
blecidas dentro del perímetro de esta ca
pital ínterin se concluían por resolución 
ejecutoria las reclamaciones que tenían 
pendiente? estos industriales, quedando 
no obátante responsables los actuales es- [ 
tablecimieutos si fuesen condenados á 
satisfacer las cantidades que hubiesen 
dejado de pagar durante la suspensión. 

Concediendo la autorización pretendi
da por el Excmo. Sr. Comisario del Co
legio de San Ildefonso para invertir 
2.0y2*10 pesetas que existían en el fondo 
de depósitos á disposición de la Comisa
ria en 60 gabanes de abrigo de paño 
azul con destino á los colegiales y en al
gunos objetos del culto para la iglesia 
del Establecimiento. 

Condonando por vía de equidad á Do
ña María Angeles ^avárro, hija v here
dera de D. Pedro José Navarro, *Tesorc-
ro que fud de esta villa, el importe de la 
mitad de un crédito que se la reclama
ba, y que la otra mitad, ó sean 711*94 
pesetas, con más el importe del recargo 
de 1." y 2.° grado, que ascendían á 
163*74 y 2 8 4 7 pesetas respectivamente, 
ingresase desde lucido en las arcas mu
nicipales. 

Concediendo liecucia para construir 
de n u e v a planta á I). Manuel Hevia y á 
D. Joaquín do la Concha y Alcalde, en 
nombre de I). Luis Villachica, en los so
lares núm. 8 de la plaza del Rastro y 6 
y 8 de la calle de San Pedro Mártir, in
gresando el primero y abonando al se
gundo el importe del terreno que adqui
rían y cedían respectivamente del trán
sito público. 

Autorizando al Sr. Comisario de Ace
ras y empedrados para que ejecute por 
administración la recomposición del mu
ro de contención frento á la fachada Sur 
del edificio de los Consejos, satisfaciendo 
su importe de los fondos disponibles del ¡ 
presupuesto vigente del ramo, ó con los 
del próximo ejercicio si no hubiese sufi
ciente crédito^en el corriente. 

Aprobando las bases para la provi-
sióu por concurso de la plaza vacante de 
Arquitecto Secretario de la Jun ta consul
tiva municipal. 

Acordando que se tomen al contra
tista del adoquín 2.470 metros de este 
material, resto delospedidos que con an
terioridad se le tenían hechos, siendo su 
importe cargo al presupuesto de 1883-84, 
cuyo material lo iría pidiendoy emplean
do el Comisario del ramo á medida que 
las necesidades lo exijan, v que la su
basta para adquirir 1.500.000 cuñas de 
pedernal quedase reducida á 500.000, la 
cual se anunciará en los periódicos ofi
ciales. 

Acordando el pago á D. José" Vil la
sante y González de la cantidad de 
198.558*30 pesetas por los terrenos que 
se le exnropiabau para incorporarlos á 
la vía pública en la Ronda de Santa Bár
bara con vuelta á la Glorieta de Bilbao, 
en la forma siguiente: 15.606*58 pesetas 
por el 7*86 por 100 de las 32.854*82 que 
hoy quedaban disponibles en el capítulo 
4.°, ar t . l.° del presupuesto ordinario y 
extraordinario de la primera zona del 
actual ejercicio, en el próximo el mismo 
7'86por 100 de 300.000 pesetas, mitad 
del sobrante que se calcula habrá de este 
ejercicio en 31 de Diciembre, y el resto 
en el correspondiente al de 1884-85. 

Acordando el abono á D. Manuel 
Aguado de 25.899 pesetas 40 céntimos 
por el terreno que se le expropiaba en la 
manzana 315 del Ensauche con fachadas 
á las calles de J u a u Bravo vde Torrijos, 
en la siguiente forma: 19.^93*55 por el 
74*50 por 100 de lo que quedaba dispo-

j nible en el cap. 4.°, art. l.° del presu
puesto ordinario y extraordinario de la 
segunda zona del actual ejercicio, y eu el 
próximo el resto con cargo á las 300.000 
pesetas que se calculan quedarán so
brantes en 31 de Diciembre. 

ídem. id. á D. Francisco Lozano el 
abono de 85.926*50 pesetas por el terreno 
que se le expropiaba en las manzanas 

473, 474, 474 R y 478, con fachadas á las 
calles del general Lacy y Puerto Rico, 
eu la forma acordada alSr. Villasante en 
la parte referente á la tercera zona. 

ídem id. á D. Felipe Muñoz y Don 
Manuel Llórente de 54 531*84 pesetas» 
por el terreno que se les expropiaba en 
un solar de su propiedad en el Paseo de 
la Habana, primera zona, haciéndole di
cho abono en la misma forma que al an
terior. 

ídem id. el pago á D. Manuel Ortiz 
de Pinedo del terreno de su propiedad 
incorporado á vía pública en la calle de 
Jorge Juan , próximo á la carretera de 
Aragón, :n la segunda zona, cuyo pago 
se haría 12.043 pesetas por el 74*50 por 
100 de lo disponible del cap. 4.° del 
presupuesto vigente ordinario y extraor
dinario de la segunda zona, y el resto 
con cargo al sobrante de 300.000 pesetas 
que se calcula resultará en 31 de Diciem
bre del corriente año. 

ídem id. id. á D. José Orbea de 
664*95 pesetas por el terreno que le 
había sido expropiado en el Paseo de las 
Acacias, con vuelta á la prolongación 
de la calle de Martin de Vargas, con 
cargo al cap. 4.°, art . l.° del presupues
to vigente de la tercera zoua. 

ídem id. el pago á D. Fermín Mu-
guiro de 37.325*88 pesetas por el terre
no que se incorporaba á la vía pública 
de un solar de su propiedad en la Glo
rieta de la Puerta* de Toledo, Paseo do 
los Ocho Hilos y de los Olmos, eu la 
forma siguiente: 208*64 por el 5*60 por 
100, de lo disponible en el cap. 4.°, ar
tículo 1.° del presupuesto vigente de 
la tercera zona, en el próximo el mismo 
5*60 por 100, de las 300.000 pesetas 
que se calculaban sobrantes de esto ejer
cicio en 31 de Diciembre, v el resto en 
el de 1884-85. 

ídem id. el pago en la misma forma 
que al anterior á D. Luis Gil y Día/, 
de 10.865*50 pesetas por la expropiación 
de un solar de su propiedad en el Paseo 
de las Delicias con vuelta á la prolon
gación ile la calle del Ancora. 

ídem id. al Excmo. Sr Conde de Vi-
lana por la suma de 80 850*44 pesetas, 
importe del terreno que se le expropiaba 
del solar de su propiedad calle de Santa 
Engracia con vuelta á la de Don J u a n 
Nacasio Gallego, que le será abonado 
con cargo á la primera zona y en la 
misma forma que á los dos anteriores. 

ídem id. á D. J u a n Farelo y Díaz 
do 86.929*50 pesetas por el terreno que 
se le expropiaba cu las calles de Rios 
Rosas, Ponzano, Alcuza y Beata Ma
riana, y cuyo pago deberá hacérsele con 
cargo á la primera zona y en la forma 
que al anterior. 

ídem id. á D. Francisco Remiso de 
26 984*27 pesetas por el terreno que se 
le expropiaba de un solar en la calle del 
Ancora con vuelta á la del General Lacy, 
que se le abonará en la misma forma que 
á I03 anteriores. 

Acordando que se dé á la calle del 
Sur el ancho de 20 metros, y que se 
prosiga la tramitación del expediente 
cou arreglo á la vigente ley de ensauche 
y reglamento para su ejecución. 

Disponiendo que se proceda á un nue
vo estudio de urbanización de la zoua 
comprendida á la izquierda del camino 
de Hortaleza, dejando sin efecto la de
marcación de alineaciones y rasantes 
hasta que sea aprobado el nuevo pro
yecto. 

Denegando la instancia del Excelen
tísimo Sr. D. Tomás Atmellcr que soli
cita la concesión de una alcantarilla par
ticular para el naso de las aguas sucias 
del hotel núm. 1 del Paseo de la Caste
llana á la de la Ronda de Recoletos. 

Concediendo licencia á D. Francisco 
Verdier para construir una casa en la 
calle del General Lacy cou vuelta á la del 
Ancora, sin perjuicio de lo que resultase 
del expediente de expropiación cuando 
fuese incoado por el recurrente. 

Acordando facilitar á los propietarios 
del barrio de las Peñuelas que lo soli
citan los planos y perfiles de una alcan
tarilla en las calles del Labrador, Laurel, 
plaza de las Peñuelas y Paseo del Canal 
que desemboque eu el rio, para que pue
dan proceder á la subasta del ramal de la 
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calle del Labrador, y que las 4.539 pe
setas, importe de la tercera parte que debe 
satisfacer la tercera zona, fueran cargo al 
capitulo 3.°, artículo 1.° del presupuesto 
de 1883-84. 

Acordando la adquisición de un cilin
dro de vapor para las vías públicas del 
ensanche, que facilitará la Casa inglesa 
Aveling y Poiter, • entendiéndose su re
presentante con el Vicepresidente y Co
misario del ramo: debiendo cargarse *to-
dos los gastos que este^áervicio ocasione 
á la partida de 40.000 pesetas que se con
signaban en el presupuesto vigente, cuya 
suma quedaría en depósito para que pue
dan irse abonando Jas cuentas que se 
presenten. 

Disponiendo que se continúen las 
obras de encintado y cunetas en la calle 
del General Lacy con la rasante que se 
señaló y está determinaba, uniendo su cru
ce con la del Ancora en la línea férrea y 
circunvalación. 

Acordando que se celebre el remate 

Sor pujas á la llana y bajo el tipo de 
.463 pesetas, de las obras necesarias 

para rebajar los pozos de las casas ' nn- ' 
meros 8 y 10 de la calle de Moratines, 
que deberán ser abonadas con cargo al 
capít-.iio do Imprevistos del presupuesto 
ya aprobado para el próximo ejercicio y 
reintegrables al mismo en su día por los 
dueños de la* casas referidas. 

Acordando la adquisición en subasta 
pública de "200 candalabros de fundición 
del nuevo modelo para aumento y refor
ma de los servicios del alumbrado pú
blico en el interior de esta capital, cuyo 
coste de 11.600 pesetas, al tipo de 58 ca
da candelabro, se aplicará al capítulo co
rrespondiente del presupuesto ya apro
bado para el ejercicio de 1883-84. 

ídem id. para la adquisición de 15 
candelabros-consolas con el mismo des
tino, aplicáudose el gasto de 1.215 pese
tas, al respecto de 81 pesetas cada uno, al 
capítulo del presupuesto aprobado par* 
el próximo ejercicio. 

Otorgando la concesión que se pedía 
para celebrar una verbena anual en la 
calle de Santa Isabel en los días 1-1 y 15 
de Agosto, con la condición de que la 
franquicia del impuesto municipal á los 
vendedores que establezcan puestos en 
la misma sólo se conceda por el año ac
tua l . 

Aprobando las reformas que deben 
introducirse en el Petitorio-tarifa vigeu-
te de la Beneficencia municipal. 

Concediendo el socorro de 1.000 pese
tas á Clara Sánchez López, viuda de 
Francisco Rodríguez Romano, que falle
ció á consecuencia de una caída de una 
obra de la calledo Don Martin.donde tra
bajaba. 

J U N T A M U N I C I P A L . 

Sesión celebrada el día 6. 
Aprobando el acta de la* sesión ante

rior celebrada eu 25 de Marzo último. 
Concediendo la autorización solicita

da por el Excmo. Sr. Tenieute de Alcal
d e del distrito do la Universidad para 
arrendar la planta baja y principal de la 
casa uúm. 9 de la calle de la Flor Alta, 
eu la cantidad de 4.750 pesetas anuales 
y por tiempo de dos ooligatorios, con 
objeto de establecer con la debida sepa
ración las dependencias de dicha Tenen
cia, y que el exceso que resulta sobre la 
cantidad consignada se aplique á la 
pariida de 4.000 pesetas destinadas á 
gastos de traslación é instalación de Te
nencias de Alcaldía, cuyo acuerdo fué 
aprobado por el Ayuntamiento en 30 de 
\ . r I último. 

Nombrando en votación por medio de 
papeletas a loa Sres. I) . Fernando Miran
da y Delgado, D . Luis González Martí
nez y I) . Salvador Santa Cruz para com
poner la Comisión que en un plazo que uo 
exceda de 15 días examiue las cueutas 
municipales correspondientes al ejercicio 
ordinario de 1881-82 y su período de 
ampliación, las de resultas de ejercicios 
cerrados y de depósitos del mismo ejer
cicio, las de sisas desde l . °de Julio de 
1881 á 30 de Junio de 1882 y las de En
sancho en »u período ordiuario de am
pliación y do resultas cerrados del repe
tido año económico de 1881 á 82, para 

que las someta con su informe á la san
ción de la Jun ta . 

Sesión del dia 23 . -. 
Aprobando el acta de la sesión ante

rior celebrada el día 0 del corriente. 
.Nombrando por sorteo, en confdrmi-

dad'á lo provenido en el ar t . 19 de !a 
lev electoral v i e n t e , los 10 Sres. Vo
cales asociados que. han de autorizar el 
lioró del censo, de, cuya operación resul
taron elegwos D T ^ ^ O I O Alcoíado Apa
ricio, D. Fernando Ürtiz de Laláma, 
D. Mariano Palacio, L). Juan Richi, Don 
Eduardo Rovira, L». José Suárez, Don 
fticéforo Perosanz, Sr. Conde do la Pati
lla, D. Juan Pons y D. tfóse" Ramos. 

Confirmando el acuerdo del Ayunta
miento respecto á que el exc so de gas
tos de 801'38 pesetas que resultaba sobre 
la partida consignada en el capítulo 1.°, 
artículo 8.° del presupuesto en ejercicio, 
para compra de carbón y lena para las 
dependencia* municijíálj!S¡¡ ée satisfaga 
con cargo á la partida de esterado, con
signada en el mismo capítulo y artículo. 

ídem id. para que se abone con cargo 
á la partida de 4.000 pesetas consigna
da en el cap. 2.° del pres-ipuesto vigente 
para gastos de traslación de las Alcaldías 
de distrito, el exceso de gastos que 
resultaba sobre la cantidad consigna
da para pago de alquileres del ¡ocal que 
ocupaba la de Palacio, á consecuencia de 
haberse culebrazo el contrato del ripevo 
local que ocupaba en la calle de L Isla 
de Cuba. 

ídem id. que se satisfagan con cargo 
al capítulo de Iiuprevist s las 3 ó 4.000 
pesetas que.pódrán faltar para el pago del 
material de camiuos y carreteras. 

Aprobando la disposición del Excelen
tísimo Sr. Alcalde autorizando al Sr. Co
misario del alumbrado público para que ' 
hiciera los necesarios de petróleo, cuyo 
gasto podría aplicarse á los sobrantes que 
resultasen en el art. 3.°, cap. 3.° del 
presupuesto vigente, por haberse agota
do el correspondiente á este sumiuistro. 

Acordando á propuesta de la Coini-
sióu de la J u n t a nombrada al efecto, que 
se remitan al Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia las cueutas correspondien
tes al ejercicio de 1881-82 y su periodo 
de ampliación, las de resultas de ejerci
cios cerrados y de depósitos correspon
dientes al mismo ejercicio, las de sisas 
desde 1.° de Julio de 1881 á 30 de Junio 
de 18£2, y las del ensanche en su período 
ordinario, de ampliación y do resultas 
de ejercicios cerrados del repetido año 
económico <le 1881 á 82, para quo oyendo 
á la Comisión provincial las pasase al 
Tribunal de las del Reino, puesto que 
del examen practicado no resultaba nin
guna extralimitación legal. 

— i^n;n «• íjr.; i'l—_"- J 1 4¿ :'''k ' —- • 
¿Sesión d'ú día 30. 

Aprobando el acta de la sesión an
terior. 

Autorizando á la Jun ta auxiliar do 
Cárceles para que pueda disponer de los 
sobrantes que resulten del presupuesto 
vigente, que podían ascender de 30 á 
35.000 pesetas, con destino á la adquisi
ción del utensilio y moviliario indispen
sables para la iustalación de la nueva 
cárcel, cuyo presupuesto remitido por la 
Dirección general de Establecimientos 
penales ascendía á la suma de 75.000 
pesetas. 

Concediendo la englobación que soli
citaba la Jun ta de 1.* enseñanza de los 
artículos 1.°, 2.°, 3.° y 5.° del presu
puesto corriente con el objeto de poder 
salvar sus cuentas sin necesidad de im-
pouer nuevos sacrificios á la Excelentísi
ma Corporación municipal 

Madrid 13 de Julio de 1883.=E1 Se
cretario, Enrique Fernández. 

X IroSienila». 

Por renuncia del que la desempeñaba 
so halla vacante la plaza de Médico-ciru
jano titular de esta villa, dotada con el 
haber anual de 700 pesetas por la asis
tencia á 25 familias pobres, satisfechas 
con cargo al presupuesto municipal por 
trimestres vencidos, quedando oa libertad 
de admitir ¡gualas con los demás vecinos, 
cuyo importe podrá ascender á la can

tidad de 2.500 á 3.000 pesetas por la . 
anualidad. 

•"'La población es completamente sana, 
tiene abundantes aguas, está situada en 
la carretera de Francia, dista tres leguas 
de la capital, consta de 300 vecinos, 1.137 
habitantes, y hay servicio de carruajes 
por mañana y tarde. ' 

Los aspirantes que deseen solicitarla 
y que deberán ser Lie -una los, dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Sr. Al
calde Presidente del 'Ayuntamiento de 
esta víila dentro del término de 30 días, 
contados desde esta fecha. 

Alcobendas 18 de Julio de 1883 .=E l 
Alcalde constitucional. José Berganza. 

Algete 
D. Juan Ortiz, Alcalde constitucional 

de esta villa de Algete. 
Hago saber que el día 11 de los co

rrientes ha sido encontrada desmandada 
en la posesión de Salomón y por el truarda 
de la misma, una ínula (le las señas si
guientes: alzada seis cuartas, pelo negro, 
cerrada, desherrada de las patas, con 
lunar es blancos eu el lomo y rozada do>} 
las dos ancas, la cual se encuentra 
depositada eu esta Alcaldía para entre
gársela á su dueño, si pareciese, previo 
el abono de los gastos ocasionados en su 
manutención; advirtiendo que de no 
aparecer dueño en todo el presente mes 
se precederá á su venta cu pública subasta, 
cuyo importe se aplicará á satisfacer los 
gastos que hava ocasionado. 

Algete 18 de Julio de 1883.=E1 Al
calde, Juan Ortiz. 

To»*r<'laguua. 
Eu atención á no haber ofrecido re

sultado alguno las tres subastas inten
tadas pura el arriendo de los pastos de 
verano Je la dehesa Valgallego, de este 
tórmino, para su disfrute con 140 reses 
vacunas, caballar ó mular, se anuncia la 
cuarta subasta para el día 31 del presente 
mes, á las doce, en la sala consistorial do 
esta villa, bajo el tipo de 500 pesetas y 
demás condiciones que contiene el pliego 
que estará de manifiesto en el acto de la 
subasta. 

Torrelaguna 17 de Julio de 1883 .= 
Luis Vera. 

de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
do primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Juan Sanz, cuya 
vecindad, paradero y demás circunstan
cias personales se ignoran, y á D. Esta
nislao Gómez Equileta, casado, de 49 
•años do edad, que vivía en la calle del 
Álamo, u ú m . 4, confitería, en el año de 
3882, c u y í s demás circunstancias perso
nales y su actual para4o*o también se i g 
noran*, para que dentro del tórmino de 15 
días, contados desde la inserción del pre
sente en los periódicos oficiales de esta 
Corte, comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á prestar de
claración indagatoria y á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que 
se les sigue por el delito de estafa; bajo 
apercibimiento á los mismos que de no 
hacerlo seráu declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio quo haya lugar. 

Por tanto ruego á las Autoridades ci
viles y militares y á los individuos de la 
policía judicial y Guardia civil que ave-
rigund© el paradero de los dichos U. Juan 
Sanz y 1). Estanislao Gómez Equileta, 
procedan á su captura, conduciéndolos á 
la cárcel de hombres de esta villa, donde 
les pondrán detenidos incomunicados á 
disposición de este Juzgado, al que darán 
conocimiento. 

Dado en Madrid á 18 de Julio de 
1883.=Julián Gómez .=Por mandado de 
su señoría, Bartolomé Uceda. 

J U Z G A D O S DK PRIMARA I X S T \ N C I A . 

i i i r i i e i i e i u 

D. Sebastiáu Carrasco y Cálvente, 
Magistrado de Audiencia territorial y 
Juez de instrucción del distrito de la Au
diencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Juan Duran Serradcll, 
natural de la villa de Alos, provincia do 
Lérida, hijo de José y de Rosa, de edad 35 
años, estado soltero, su profesión zapate
ro, que tuvo su domicilio en el piso cuar
to, casa uúm. 5, calle de la Garduña da 
esta capital, y el cual se ignora hoy, así 
como su paradero, para que dentro del 
término de 10 días, contados desde el si-
guieute al de la inserción de este edicto 
eu la Gaceta d: Madrid y B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, comparezca ante es
te Juzgado y Escribanía para la práctica 
de una diligencia en la causa criminal 
que por hurto lo instruyo; bajo apercibí* 
miento que de uo comparecer sera decla
rado rebelde y le parará el perjuicio qud 
haya lugar . 

Por tanto ruego á las Autoridades ci
viles y militares y encargo á los indivi
duos de la Ronda judicial y Guardia ci
vil, que averiguando el paradero de! pro
cesado Juan Duran Serradcll, procedan á 
su detención y conducción á la cárcel de 
hombres de esta villa á disposición de 
este Juzgado, al que darán conocimiento. 

Dado en Madrid á 16 de Julio de 
1883.=Sebastián Carrasco. = Ante mí, 
Javier de Burgos. 

IVntro . 
D. Julián Gómez García, Magistrado 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. I». Julián (íómez García, Magis
trado dé Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital, se saca á pú
blica subasta, por término de 20 días, la 
casa sita en esta Corte, señalada con el 
número 84 por la calle de Hortaleza y 
23 por la del Arco do Santa María, que 
mide una superficie de 521 metros y 65 
centímetros cuadrados, y ha sido tasada 
en 412.600 pesetas, y para su remate se 
ha señalado el día 13 de Agosto próximo, 
y hora de las nuevo de su mañana, en la 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
plaza de las Salesas, núm. 3; advirtién
dose que los autos, condiciones de la su
basta y títulos de propiedad de la finca 
estarán de manifiesto en la Escribanía 
del refrendatario hasta el momento de 
principiar el remate; que se entiende con
formes á los Imitadores con I03 expre
sa los títulos, sin que tengan derecho á 
exigir otros, y que para tomar parte cu 
aquél se ha de- depositar en la m?sa del 
Juzgado ó en la Caja general de De
pósitos el 10 por 100 de la tasación, que 
?erádevuelto al terminar el acto, excjpto 
el perteneciente al mejor postor, que 
quedará ' retenido para parte de pago ó 
responder del mismo. % 

Madrid 21 de Julio de 1 8 8 3 . ^ 
V.° B . ° = Gómez. = El actuario. José 
María Miller. ' 64 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Logroño. 

Habiéndose extraviado el resguardo 
talonario del depósito necesario en metá
lico de 269 pesetas, impuesto eu la Caja 
Sucursal de"esta provincia el día 11 de 
Abril de 1877 por D. Manuel Espinosa, 
en fianza de su contrato de la conducción 
diaria del correo entre Euciso y Calahorra 
y la hijuela de Munilla y Zarzosa, seña
lado con los números 17 de entrada y 86 
de registro, la persona en cuyo poderse en
cuentre deberá presentarlo" en la Delega
ción de Hacienda de mi cargo; previnién
dole que se han tomado las disposiciones 
oportunas para que uo se abone dicho 
resguardo, y que transcurridos dos meses 
desde la publicación de este anuncio que
dará nulo v sin ningún valor. 

Logroño 18 de Julio de 1883.=--E1 De
legado de Hacienda, Luis María de 
Robles. 
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